
INFOMME DE COMISARIO DE CORPBANPA SA A La JENTA Gi 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

  

En cumplimient mis funciones de Comuario de CORPBANPA S.A. le acatado lo dispuesto en 
LA 32) de la Ley de Compañias y e) Reglamento que estahlce Jos requisitos minimos que debo 
contener el saferme de los commanos de la compañía según Resolucion No. 421.4.10014 
prblicado cs el Kegstro Oficial NO, 14 del 13 de Octubre de 1992, pongo u vuestra disposición mm 

informe vorrespondiente al ejercicio ecuntxmico semminado 2131 de Diciembre del 2013, 

  

   

En mi opinión los adeuinisradores de CORPBANPA 5.4. han dodo cumplimento a las norias 
Fegales, osconsarias y reglamentarios, según lo estubiecido en los cstaules sociales de Ella. € 
ioclucive se ha dado cumplimiento adas lus resoluciones de ln Jun Crrral de Accionistas, por 
«el Directo y per los máximos organrmos dela compañía 

2. La nu upinión los admimstradores de CORPBANPA S.A. me han presiado toa su colaburación 
poes el orinal desempeño de mis funciones de comisano. 
  

3- En mi opinión 38 comespondencia. libro de ctas de Jumos Genertles de Accionistas y de 
Directora, libro de acciones y ncclomtas así como los comprobantes y registros contahes de 

CORPBANPA S A. se evan y conservan de confirmidad con las disposiciones legales vente 
4 He dado cumplicuento a la disposición del Art321 de la Ley de Compañías pincipalmente cn 
la revisión delas balances de comprobación, control itemo y librus de conabitidad 

5- En uu opinión la costodin y conservación de bienas de CORPBANFA S.A. de la sucredad 
adecuada.   

4- ln mi cpinión las procedirmentos de contra inerno implantados por la admimstracion de Ya 
compañia sou adecuados. y ayuden a dicha aduisiración de tenor un grado razonable fro 
“abruhas) de seguridad de que los actuvos estan salvaguardados cuntra perdidas por uso 
sposición no autorizado, y que lus transsccionos han sido eerluadas adocuadomente. pora 
emitir la preparación de lus exodos tinancioros de acuerdo cow principios de cuntabalidas 
generalmente uceptados. En vista de lus limmaciones increntes a cualiuive sistema de control 
'scerno contable es posible que existan ettres o imegulacdados. Igualmente, ln proyección de 
culguicr evalvación qu] sistem hacia perodos futuros esa sujotes al mesgo do que los 
procedumiesios se rocnen adecuados por cambios en las condiciones + que el prado ue 
umpliiento en las mismos xe dterone 
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